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Impuesto A Los Bienes Personales Sociedad Extranjera Sucursal Sustituto
Responsable Principio De Legalidad Tributaria

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                                                                Buenos Aires, 16 de diciembre de 2014.     

Vistos los autos: ?Recurso de hecho deducido por la demandada en la causa The Bank of Tokio - Mitsubishi UFJ Ltd. c/EN ?AFIP -

DGI - resol. 269/07 s/ Dirección General Impositiva?, para decidir sobre su procedencia.      Considerando:      1°) Que la Sala II de

la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal confirmó la sentencia de la anterior instancia, que

había admitido la demanda de repetición entablada por The Bank of Tokio -Mitsubishi UFJ Ltd.- Sucursal Buenos Aires por las

sumas ingresadas en concepto de impuesto sobre los bienes personales por los períodos fiscales 2003 y 2004.      2°) Que para así

decidir, el a quo consideró que la actora, en su carácter de sucursal argentina de una sociedad constituida en el exterior, no se

encuentra alcanzada por el artículo incorporado por la ley 25.585 a continuación del artículo 25 de la ley del impuesto sobre los

bienes personales (ley 23.966, título VI). El tribunal de alzada señaló que de la mera lectura de la norma surge que ésta se refiere a

las acciones o participaciones en el capital de las sociedades regidas por la ley 19.550, cuyos titulares sean personas físicas o

sucesiones indivisas domiciliadas en el exterior, o sociedades o cualquier otro tipo de persona de existencia ideal domiciliada en el

exterior. Sentado lo que antecede, destacó que la sucursal es una descentralización de la casa central, que carece de personalidad

jurídica propia y que tampoco tiene un patrimonio propio separado de aquélla. En ese orden de razonamiento, aseveró que la casa

matriz no tiene acciones ni participaciones accionarias en la sucursal argentina que se encuentren sujetas al gravamen en cuestión, ni

al régimen del responsable sustituto incorporado por la citada ley 25.585.      3°) Que contra tal sentencia, el Fisco Nacional

interpuso recurso extraordinario (fs. 268/279 de los autos principales) que, al ser denegado (fs. 305), dio origen a la presentación de

la queja en examen.      4°) Que, en lo sustancial, el recurrente sostiene que la sucursal argentina demandante se encuentra

comprendida en el artículo agregado por la ley 25.585 a continuación del artículo 25 de la ley 23.966 (título VI). Aduce que esa

norma establece una presunción según la cual, las sociedades extranjeras -incluso las que actúan en nuestro país a través de una

sucursal- pertenecen a personas físicas domiciliadas en el exterior, que son sujetos del impuesto a los bienes personales por los

bienes situados en nuestro país. Sostiene que las sucursales radicadas en nuestro país para realizar ejercicio habitual de su actividad

comercial son establecimientos estables, según la ley 25.063, título V, capítulo I, art. 2°, inciso h, y que, como surge del artículo 118

de la ley 19.550, se encuentran regidas por esa norma en lo relativo a su actuación en la República Argentina. Por ello, afirma que se

encuentran comprendidas en los términos del artículo incorporado por la ley 25.585 y deben actuar como responsables sustitutos.     

5°) Que el recurso extraordinario fue mal denegado por el a quo, en tanto se encuentra en tela de juicio la interpretación otorgada por

el superior tribunal de la causa a normas de carácter federal, como lo son las leyes 23.966 y 25.585, y los decretos 127/96 y 988/03

(art. 14, inc. 3°, de la ley 48).      6°) Que la ley 25.585, en lo que interesa, incorporó un artículo a continuación del art. 25 de la ley

del impuesto sobre los bienes personales que dispuso lo siguiente: ?el gravamen correspondiente a las acciones o participaciones en

el capital de las sociedades regidas por la Ley 19.550, cuyos titulares sean personas físicas y/o sucesiones indivisas domiciliadas en

el país o en el exterior, y/o sociedades y/o cualquier otro tipo de persona de existencia ideal domiciliada en el exterior, será liquidado

o ingresado por las sociedades regidas por la ley 19.550 y la alícuota a aplicar será del 0,50% sobre el valor determinado de acuerdo

con lo establecido por el inciso h) del artículo 22, no siendo de aplicación en este caso el mínimo exento dispuesto por el artículo 24.

El impuesto así ingresado tendrá el carácter de pago único y definitivo?.      El segundo párrafo del mencionado artículo estableció

que a los fines de lo previsto en el párrafo anterior ?se presume de derecho -sin admitir prueba en contrario- que las acciones y/o

participaciones en el capital de las sociedades regidas por la Ley 19.550, cuyos titulares sean sociedades, cualquier otro tipo de

persona de existencia ideal, empresas establecimientos estables, patrimonios de afectación o explotaciones, domiciliados, radicados

o ubicados en el exterior, pertenecen de manera indirecta a personas físicas domiciliadas en el exterior o a sucesiones indivisas allí

radicadas?.      Finalmente, el tercer párrafo establece el derecho de las sociedades responsables del ingreso del gravamen a

reintegrarse su importe ?incluso reteniendo y/o ejecutando directamente los bienes que dieron origen al pago?.      7°) Que a fin de

determinar si la norma transcripta resulta aplicable a la actora debe dilucidarse si aquélla, en cuanto se refiere a ?sociedades regidas

por la ley 19.550?, comprende a sucursales locales de sociedades constituidas en el extranjero.      8°) Que al respecto cabe poner de

relieve, por una parte, que el art. 118 de la ley citada, dispone que la sociedad constituida en el extranjero se rige en cuanto a su

existencia y forma por las leyes del lugar de constitución. Y, por la otra, que la sucursal no tiene personalidad jurídica propia, por lo

cual, en rigor, se trata de la misma sociedad constituida en el extranjero que ejerce, a través de una forma de descentralización, una

determinada actividad en nuestro país. Si bien dicha actividad se rige por la ley argentina, ello no altera la regla establecida por el
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citado art. 118 en lo concerniente a que la capacidad societaria y acto constitutivo se rigen por la ley del lugar de constitución de

aquélla.      A lo expuesto cabe agregar otra circunstancia que obsta a considerar que el artículo incorporado por la ley 25.585 en la

ley del tributo obligó a las sucursales de sociedades constituidas en el exterior a actuar como responsables sustitutos. En efecto, tal

sustitución se daría por ?el gravamen correspondiente a las acciones o participaciones en el capital? de las aludidas sucursales. Pues

bien, tal supuesto no se configura en lo relativo a ellas ya que, como se ha visto, no cabe hablar respecto de tales sucursales de

acciones o participaciones en su capital pues no se trata sino de la misma sociedad constituida en el exterior y de un patrimonio que

no se diferencia del que es propio de ésta.      9°) Que, en consecuencia, cabe concluir, que la sucursal de una sociedad constituida en

el extranjero no se encuentra comprendida en la norma incorporada en la ley del impuesto sobre los bienes personales antes citada y

que, por lo tanto, no pesa sobre ella la obligación de actuar como responsable sustituto.      10) Que la conclusión expuesta no se ve

desvirtuada por la redacción -de mayor amplitud que la contenida en el texto legal- que se observa en el decreto 988/2003,

modificatorio del decreto 127/96, reglamentario de la ley del tributo. En efecto, según reiterada, pacífica y categórica doctrina de

esta Corte, ?los principios y preceptos constitucionales prohíben a otro Poder que el legislativo el establecimiento de impuestos,

contribuciones y tasas? (Fallos: 321:366 y sus citas). En el mismo sentido, ha señalado el Tribunal que ?ninguna carga tributaria

puede ser exigible sin la preexistencia de una disposición legal encuadrada dentro de los preceptos y recaudos constitucionales, esto

es válidamente creada por el único poder del Estado investido de tales atribuciones? (Fallos: 326:4251, y sus citas). Tales principios

resultan claramente aplicables en lo atinente a la designación de sujetos responsables del pago del tributo, materia en la cual rige el

principio de reserva de la ley. Por lo tanto, y ante la inteligencia asignada a la norma incorporada por la ley 25.585 en la ley del

tributo, mal podría dar sustento a la posición del Fisco lo dispuesto en el citado decreto.      Por ello, habiendo dictaminado la señora

Procuradora General, se hace lugar a la queja, se declara formalmente admisible el recurso extraordinario y se confirma la sentencia

apelada. Con costas. Agréguese la queja al principal. Notifíquese y devuélvase.       RICARDO LUIS LORENZETTI      JUAN

CARLOS MAQUEDA      E. RAUL ZAFFARONI        Correlaciones:              Ley 25585 - BO: 15/05/2002                                       

                    Cita digital:                                                                        
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